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INFORME RECTIFICATORIO N°1 
 
LLAMADO A LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N° 48/2025 - REPARACIÓN EN 
BLOQUE DE 4 AULAS PARA LA ESC. BÁS. N° 672 DON CARLOS ANTONIO LÓPEZ, DE LA 
CIUDAD DE LUQUE, PLURIANUAL 2025 - 2026.- 

INTRODUCCION; 
 

En la ciudad de LUQUE, República del Paraguay, a los 20  días del mes de NOVIEMBRE del año 
dos mil veinticinco, siendo las 8:00 horas, se reúnen en la Municipalidad de Luque, los Miembros 

del Comité de Evaluación designados por Resolución I.M. Nº 5/2024 de fecha 02 de enero de 2024: 
emite el presente informe previo estudio de las ofertas presentadas en el Marco del llamado a 

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL N° 48/2025 - REPARACIÓN EN BLOQUE DE 4 
AULAS PARA LA ESC. BÁS. N° 672 DON CARLOS ANTONIO LÓPEZ, DE LA CIUDAD DE 
LUQUE, PLURIANUAL 2025 - 2026.-de acuerdo a las especificaciones y demás documentaciones 

inherentes al presente procedimiento. A fin de rectificar el informe de evaluación correspondiente 
en los siguientes puntos: 
 
 

Se indica que el acta de apertura es de  fecha 14/07/2025  y  el informe de evaluación tiene  
fecha de inicio 15/09/2025, finalizando así en fecha 07/11/2025, Se aclara que el proceso de 
evaluación sufrió diversos inconvenientes en dicho  lapso, entre ambas fechas, se debió ajustar la 
oferta a la disponibilidad presupuestaria, ya que la oferta a ser adjudicado supera el monto del 
CDP, por lo cual se solicitó aumento de CDP, trámite que requirió un tiempo adicional atendiendo 
a diversas circunstancias para la firma de dicho documento. También así se solicitó documentos 
adicionales a los oferentes participantes lo cual llevo un tiempo prudencial para la presentación 
de dichos documentos como lo establece el pliego de bases y condiciones. 
Por tanto, las fechas consignadas corresponden al periodo real de evaluación y reflejan 
correctamente el tiempo empleado en el procedimiento. 

 
Análisis de precios ofertados. 

 
La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la 
corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el 
Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la 
composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente 
parámetro: 

 
1. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea 
superior al 20% para ofertas por debajo del precio referencial y 10% para ofertas que se 
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a 
contratación. 
 
Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio 
ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada. 
 
El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que 
componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la 

Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional. 

 
De conformidad a las disposiciones contenidas se verifico y   se constató variación acorde al 
porcentaje DE LAS PLANILLAS DE OFERTAS en la Resolución N° 454/2024 – Art° 4 - 
ANALISIS DE PRECIOS OFERTADOS, específicamente en las planillas de ofertas de las 
siguientes empresas DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ BARRIOS (TES INGENIERIA) CON RUC N° 2292560-

0 además, a modo de referencia a los cálculos referente a lo mencionado, están adjuntos al 
presenta acta,  el cuadro comparativo de ofertas.  

 
Se procedió a solicitar el desglose de precios de todos los ítems al oferente DIEGO JOAQUIN 

RODRIGUEZ BARRIOS (TES INGENIERIA) CON RUC N° 2292560-0, DIEGO JOAQUIN RODRIGUEZ 

BARRIOS (TES INGENIERIA) CON RUC N° 2292560: 
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El mismo responde en tiempo y forma a la solicitud realizada por el Comité, aceptándose dicho 
desglose y aclaraciones de precios,  por ende, cumple con todas las exigencias establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones; siendo así recomendado por el Comité a fin de ser el adjudicado en 
el proceso administrativo en cuestión. 

 
Observamos que el informe se ha indicado la recepción de un informe negativo en base a 
la ejecución de una obra con adjudicación anterior a la presente, la misma tiene que ver 
con el oferente Emanuel García, solicitamos la remisión de dicho informe: 
 
Con Relación a este punto se aclara que el Informe negativo es para el oferente CONSTRUCCIONES 
ROLON CON RUC N° 563549-7. Cumplimos en anexar de igual manera dicho informe a fin de 
visualizar el caso. 
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Dejando en claro que la descalificación de la empresa del oferente EMMANUEL GARCIA (PAVINOMICO) CON RUC 

N° 3415508-2 se debe a que  tubo una observación por parte de la empresa TES INGENIERIA en el Acto de 

Apertura, este Comité responde lo siguiente: 

 

 
 

El documento señalado por la empresa observadora, es un documento sustancial obligatorio que cada 

empresa participante en licitaciones debe presentar con el formato establecido, por ende el mismo se 

encuentra en incumplimiento y es descalificado del proceso administrativo. 
 
 

7-ANALISIS Y VERIFICACION DE LA DOCUMENTACION SUSTANCIAL PRESENTADA 
 

 
 
Este comité evaluador procederá a verificar el legajo del oferente, basándose en los siguientes 
artículos; 

Art. 57.- Aclaración de ofertas -  del Decreto Reglamentario N° 2264/2024; 

Con el objeto de facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y posterior 

calificación de ofertas, el Comité de Evaluación solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto 

de sus ofertas, dichas solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán 

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el 

Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de 

información.- 
No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de 
la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos. 
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Art. 58.- Conformidad de la oferta con el Pliego de bases y condiciones - del Decreto 

Reglamentario N° 2264/2024; 
La determinación por parte de la Convocante de si una oferta se ajusta al Pliego de bases y 
condiciones, se basará solamente en el contenido de la propia oferta. 
Una oferta se ajusta sustancialmente al Pliego de bases y condiciones cuando concuerda con 
todos los términos, condiciones y especificaciones de los mismos, sin desviación, reserva u 

omisiones que: 
a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o servicios, especificados en 
el Pliego de bases y condiciones;  

b) Limite, en discrepancia con lo establecido en el Pliego de bases y condiciones, 

los derechos de la Convocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato; o 

c) De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones 

perjudicando a los demás oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancialmente al Pliego 

de bases y condiciones, en cuanto al suministro y conformidad de los documentos 
considerados sustanciales.  

Toda oferta que no se ajuste sustancialmente al Pliego de bases y condiciones será rechazada 
por la Convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación de la oferta. 

Art. 59.- Documentos sustanciales del Decreto Reglamentario N° 2264/24; 

Serán considerados documentos de carácter sustancial: 

a. El formulario de oferta y la lista de precios, debidamente llenados y firmados; 

b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida; 

c. Los documentos que acrediten la existencia del Oferente; 

d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al oferente; 

e. Los documentos que la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), disponga como 

sustanciales en los pliegos estándar o reglamentaciones. 
Art. 57 del Decreto Reglamentario N° 2264/24; 
 Disconformidades, errores y omisiones - Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente al 

Pliego de bases y condiciones, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u 
omisión que no constituya una desviación significativa, se subsane en cuanto a la información o 
documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.- 

Art° 55 del Decreto Reglamentario N° 2264/24; 
Para efectos de evaluar las ofertas recibidas de una manera eficiente, la Convocante evaluará las ofertas 
presentadas según el sistema utilizado: 

a) Sistema de presentación de ofertas en sobre único, preferentemente: 

1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de 

carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha 

documentación, o que dicha documentación sea insatisfactoria 
2. Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema 

de adjudicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de 

haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias y habiéndose aplicado 

los márgenes de preferencia cuando corresponda. 

3. Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en 

detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la licitación tales como 

especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad financiera y técnica para cumplir el 

contrato 
4. Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada 

como la más baja y propuesta para la adjudicación. 
5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la 

segunda más baja en precio, según los parámetros indicados precedentemente, y así 
sucesivamente. 

Art. 58.- Criterio de adjudicación. del Decreto Reglamentario N° 2264/24; 
Atendiendo a lo dispuesto en la Ley, la adjudicación deberá recaer en el oferente cuya oferta: 

a. Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de bases y condiciones; 
b. Tenga las calificaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contrato. 

c. Presente el precio evaluado como el más bajo. 
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8. ANALISIS DE LOS REQUISITOS LEGALES – DATOS DEL SINARH 
 
 

 

 
 

En este sentido el comité manifiesta que se dio cumplimiento a la verificación de si los oferentes se 

encuentran  dentro de las prohibiciones de la Función Pública y en el Art° en el artículo 21 de la Ley 
Nº 7021/22. Conforme a los datos que aparecen en el SINARH, no habiéndose asentado observación 
alguna, en razón de no haberse encontrado irregularidad en la situación de los oferentes u oferente 

con respecto a la adjudicación del presente llamado. - ASI MISMO EL COMITÉ EVALUADOR VERIFICO 
QUE CADA OFERENTE PRESENTO LA DECLARACION DE PERSONAS, DEBIDAMIENTE FIRMADA, 
CONFORME A LOS ESTANDARES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA. SE 
COTEJARON LOS DATOS CON EL REGISTRO DE SANCIONES A PROVEEDORES DEL SICP, NO 

ENCONTRANDOSE OFERENTE NI REPRESENTANTES INHABILITADOS PARA CONTRATAR CON EL 
ESTADO. 

 
Finalmente se eleva el presente a la Dirección de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las 10:40 
horas, se da por concluido el presente acto en fecha   21    De NOVIEMBRE   del año 2025, 
suscribiendo todos sus miembros la presente acta y dictamen, en dos copias de un mismo tenor y a 
un solo efecto. 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Documento 

EMMANUEL 
GARCIA 
(PAVINOMICO) 
CON RUC N° 

3415508-2 

DIEGO 
JOAQUIN 
RODRIGUEZ 
BARRIOS 

(TES 
INGENIERIA) 
CON RUC N° 
2292560-0 

ALBERTO 
GUSTAVO 
ROLON 
(CONSTRUCCIO

NES ROLON) 
CON RUC N° 
563549-7 

Verificará que el oferente haya proporcionado el 
formulario de Declaración de Personas, debidamente 
firmado, conforme a los estándares establecidos,  y 

cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas 
que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” 
del SICP. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Inciso a) Verificación de los registros del personal de la 
convocante para detectar si el oferente o sus 
representantes, se hallan comprendidos en  en el artículo 
21 de la Ley Nº 7021/22 

NO SE 
OBSERVA 

NO SE 
OBSERVA 

NO SE 
OBSERVA 

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los 
demás sujetos individualizados en las prohibiciones o 
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la 
base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE 

CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. 

NO SE 
OBSERVA 

NO SE 
OBSERVA 

NO SE 
OBSERVA 


